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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión por la que se convoca oposi
ción para ingreso en la Escala de Auxiliares de se
gunda del Cuerpo Auxiliar.

Esta Delegación GeneraJl., en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Pennanente del Consejo de Administraci6n
en sesión celebrada el 12 de mayo de 1971 y a tenor de lo estable
cido en los articulos 23 y 24 del vigente Estatuto de Person9J.,
de funcionarios del In..,ti,tuto Nacional de Previsión, ha tenido
a bien conVOCar oposición libre para la provisión de 450 plazas
de Auxiliares de segunda del Cuerpo Auxiliar, con arreglo a
la...:;: siguientes bases;

1. N onnas generales

Se convoca oposición para cubrir. 450 plazas vacantes de Au
xiliares de segunda del Cuerpo AuxilIar del Instituto -Nacional
de Previsión, distribuidas geogrilficamente de la forma siguiente,
salvo modificaciones que puedan operarse en el futuro:

El día 10 de septiembre pr6xuno, a las diez horas, en los
locales del centro (avenida de la Moneloa, sin número. Ciudad
UniVersitaria, Madrid).

Segunda plaza. Metalogía.

El día 2 de septiembre próximo, a 1M. diez horas, en los
locales del Centro (avenida de la Monc1oa, sin ufurI:ero. Ciudad
Universitaria, Madrid).

Una plaza.-Instituto de Plásticos y Caucho. Madrid:

El día 8 de septiembre próximo, a las diez horas, en l-os
locales del Instituto (Juan de la Cierva, 3. Madrid).

Una plaz,a.-In'>titutQ de Productos Lácteos y Derivados Gra
sos. Madrid:

El día 6 de septiembre, a las diez horas, en los locales del
Instituto (Juan de la Cierva, 3. Madrid).

Mad.rid, 16 de junio de 1971.-El secretM"io general, J. Yn~
tiesta.-3.588-E.

Núm, de
plazas

Núm de Localidad
plazas

Localidad

ten sus servlcios y con informe del Rectorado de la misma, y
si se trata. de Ca-tectnítloos en situación de excedencia voluntaria,
activa. o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán presen
tarlas directamente en el Registro General del Departamento o
en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimien
to Adnúnistrativo.

Lo digo a- V. S. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aÍlos.
Madrid, 8 de junio de 1971.-El Director general, P. n., el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESQLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «FisiologÚl general
y especial» de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cá.~dra de {{F:isi~logía gener:a-l y espeeia-1» de la
Facultad de MedIcma de la Umversidad d~ La Laguna y a pro
puesta del Rectorado.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 Y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca-
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disciplina
por oposicion y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
a.compafiadas ~e la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de .septIembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del MiniSterio
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del si
guiente al de 1& publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
61 se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios sin reserva de cátedra deberán presen
tarlas .directamente en el Registro General del' Departamento o
en 1& forma que previene el artículo 66. de la Ley de Procedi
miento Administra.tivo.

Lo digo a V. S. para su conocimi.ent.o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
M~rid. 8 de junio de 1971.-El Director general. P. n, el

Subchrector general de personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal dI' Enseúa.uza
Universitaria.

~~-=~~-~~=-~=-==~~=======

De dichas plazas se reserva un 20 :por 100 para los ftulcio
narios del Instituto Nacional de Prevision pertenecientes a otros
Cuerpos o Escalas y un 10 por 100 para hijos o huérfanos de
personas que ostentan o que hubieran ostentado la condición de
funcionario del Instituto Nacional de Previsión. En caso de que
estos Cuerpos no quedaran cubicl"ws. las vacantes se cubrirán
por los demás aspirantes que hubieran obtenido calificación sufi
ciente,

Las plazas estarán dot3JCIas con:

1.° Un sueldo inicial anual de 76.248 pesetas.
2." Un complemento de destino de 12.000 pesetas anua1es, y
3.° Cuatro pagas extraordinaria.s. en primero de abril, 18 d.e

julio, primero de octubre y Navid3JCI, de importe, cada una de
ellas, de una mensualida.d del sueldo, premios de constancia que
se tuvieran devengados y los -complementos de destino e inco-m~
patibilidad.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cientí
fica y Técnica «(Juan de la Cierva}) Por la que se
C9"!-1?oca a los aspirantes admitidos al concurso-opo
SlClOn para cubnr plazas de Colaborador científíco.

Se convoca a los aspirantes a<lmitídos al concurso-oposición
mundado en el «Boletín Oficial del Estado}) número 73 de 26
de mamo del año actU!&l, ptWa cubrir nueve plazas de Colabora
dor, con destinQ. i?letal en los Céntros que se relacionan. para
realizar los ejercIcIOS de exam'en que darán comienzo en el lugar
y fecha que a continuación Se detallari:

Una plaza.-Instituto de Agroquimica y Tecnología de Alimen-
tos. Valencia: .

El día. 2 de septiembre próximo a las diez horas en los
locales del InstitUÍ() (Jaime Roig, 11: Valencia). .

Dos plazas.--centro Nacional de Química orgánica. La La
guna (Santa, Cruz de Tenerife):

El día 2 de septiembre próximo a las diez horas en los
lO.cales de la cátech'a de «Química orgánica}) de la Facultad de
Ciencias de La Laguna.

Una p1aza.-Instituto de Investigaciones Pesqueras (Laborato
rio de Vigo):

El día 6 de septiembre,. a las diez horas, en los locales
del Laboratorio (paseo de Ol'lllamar, 47. Puerto Pesquero. Vigo).

Una plaza.-Instituto de Inve::;tigaciones Pesqueras (Laborato
rio de Cádiz);

El dia 6 de septiembre. a las diez horas en los locales
del Laboratorio (Puerto pesquero, CádizL '

Dos plazas.-Oentro Nacional de Investigaciones Metalúrgi
cas;

Primera pla.za. SiderureiJl.

Vitoria
Albacete >

Alicante.
Badajoz ' .
Palma de Manorca ...
Barcelona
Burgos
Cáceres ,..
Cádiz , .
Camellón." .
Ciudad. Real... .
Corufla, La '" .
Gerona '" .
Granad,a " ." .. , .
Guadalajara '" ...
Guipúzooa '"
Huelva " .
Huesca '" ..
Jaén .
León .

7
4
7
2
3

94
4
4
1
6
1
2
5
4
1
3
1
7
1
6

LogroÍlo 2
Madrid 119
Málaga .. , 1
Murcia. 7
Navarra 9
Orense 3
oviedo 21
Palmas, Las ....., 4
Pontevedra ... ... 7
Santander ." .. , ..• 5
Sevilla ,., 13
Soria ••• 3
Tarragona '," 4
Terue1... 5
Toledo ... 2
Valen-cia... 32
Vallado1id 2
Vizcaya " ». 40
Z-aragoza ... ... 8
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Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposiciones
contenidas en el capítulo III del Estatuto de Personal del Ins
tituto Nacional de Previsión y específicamente por 1M normas
contenidas en las presentes bases de convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a la práctica d.e la oposición serú nece
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser e.".pañol.
b) Tener cumplidos dieclocho años () dieciséis cuando se trate

de hijos o huérfanos de personal que ostente o haya ostentado
la cJndíción de funcionarios del Instituto Nacional de Previsi(ill.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o equl-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
deb-empeño de las correspondientes funcíones.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado y Or
ganIsmos autónomos, Movimiento, Sindicatos o Administración
Local.

1) Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumplimien
to del Servicio Social.

g) S~1Jtjsfacer los derecbos de examen corresponientcs.

3. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la opo..s.ición deberán presentar
la oportuna solicitud dirigida al ilustrisimo señor Delegooo ge
neral del Instituto Nacional de Previsión, en el Registro de en
trada de los Servicios Céntrales de este organismo, sito en el
número 1 de la calle de Valenzuela. de Madrid.

El pla-zo de presentación de instancias será de treinta dia."
hábUes, contados a. partir de la publica-ción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la. presente convocatoría.

Los derechos de examen serán de 250 pesetas. que se ingre
sarán en los Servicios de Caja, Central o ProvinciaJi, del Insti
tuto Nacional de Previsión.

Cua.ndo el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cupos
de reserva estaolecldos en el a.partado primero de la presente
convocatoria, deberá hacerlo constar en su solicitud.

Para ser admitidos y, en su caso. tomar par-te en la práctica
de los ejercidos y pruebas correspondientes, bastará con Que
los aspirantes manifiesten en sus SOlicitudes, expresa y detallada.
mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigldas,
¡referidas siempre a la fecha de expü-ación del plazo señalado
para la presentación de las instancias, a las que se acompaüal'á
el recibo acreditativo del pago de los derechos de examen, y
se indicar<i la dírección del solicítante para la correspondencía
motivada por esta. oposición.

4. Admisión de las solicitudes

Terminado el plazo de presentación de in:"ü-wcidS, el Tribunal
de la oposición publicará en el «Boletín Oficial del Estado)} la
lista de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de causa
para estos ultimos.

El acuerdo de exclusión sen\ n~currible en el plazo de spis
dias hábiles ante la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión, que resolverá dentro de los cinco dias siguientes.

5. Tribunal de oposición

El Tribunal de oposición estará constituido de la forma si~

guiente:

Presidente: El Subdelegado general de Administración.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Personal.
E] Jefe del Servicio de InterVf'nción y Contabílíad.
El Jefe de la Asesoría Jurídica.,
Secretario: El Jefe de ·la Sección de Situaciones Adminis

trativas del Servicio de Personal.

El Tribunal as! constItuido podrá designar Tribunales auxi
1i.aTes en las provincias de Baleares, Ceuta o Melilla y Las Pal
mas de Gran Canaria o Santa Cruz de Tenerife, para la vigHancia
del desarrollo de los ejercicios de la oposición de los solicitantes
domiciliados en dichas provínclas, los cuales estarán oonstituidos
por el Direotor provincial, como Presidente; el Jefe del Departa
mento de Intervenci'ón-Contabilidad y el Jef-e del Departamento
de Secretaria Técnica. como Vocales, y un funcionario de la
Delegaeión Provincial, que actuará como Secretario.

6. Desarrollo de la oposición

La seleccltm de aspIrantes se reallzarú mediant-e la correspon
diente prueba, que constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en las tres pruebas siguientes, que se celebrarún
en el mí&l110 acto:

Prueba A: M('canog'rafía.~E3ta prueba consistirá en una co
pia a máquina. durante quince minutes, a una velocidad miníma
de 250 pulsaciones por mínuto, de un texto facilitado por el Tl'i-

bunal. Para la realización de esta prueva., cada opositor utilizMá
la máquina de escribir que facilite el Instituto Nacional de Pre
visión o aporte el interesado a elección de éste.

Pmeba B: Practica admllllstra.tlVa..~Estaprueba, a realizar
en su totalidad en un tiempo maxuno de treínta minutos, consisti..
rá en l.a reda~ción de un escrito, carta o documento, con los
datos Gue indique el TrIbunal, que deberá presentarse escrito
a milqUlna.

Prueba C: !vL-ttemúticas.-Esta prueba se realizará en un
tiempo 111f.lXimo de treinta minutos. consistirá en la resolución
de un supuesto wbre operaciones a.l'itméticas.

Segundo ejercicio:

Este ejercicio, al qlle Se someterán todos los aspirantes apro
badoil en el ejerciCiO anterior, constará de las dos pruebas que
a continuación se expresan, a realizar en un mismo acto:

Prueba A: Orgi.ulÍzación administrath'a,--Consistirá en conte&
tar, por escriLo, a un cuestionario de pregunta.~ concretas rela
cíonad.a.g con el temario d.e organizaclon a-dmjnistra-ti'va que fi
gura como anexo primero de esta convoca.toria. Para la realiza
ción de este eje·.·ciclo. se ,concederá un tiempo máximo de una
hora.

Prueba B: Seguridad SocHtL-Conslstirá en contestar por es.
crlto a un cues.tíonario de pregunta,,> concretas relacíonadaa con
el temi.wío de Segurida.d Social que figura como anexo 2 de esta
convocatoria. Para la realización de rste ejercicio, se concederá
un tiempo máximo de una hora.

1. Rcali2ución de los ejercicios

El Tribunal anunciarú, en el {(Boletín Oficial del Estado».
con veinte diM, al menos, de antelación. la fecha, lugar y hora
de realizacion del primer ejercicio. La convocatoria. para. loS
rffitante..q, ejercicios se anuncíará por el Tribunal en -el tablón
de anuncios de los Servicios Centrales del Instituto Nacional de
Previsión,

Los opositores serún convocados para cada ejercicio en lla,..
mamiento único y podrón ser requeridos por el Tribunal en cual..
quier momento para que acrediten su identida-d.

R Calificación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán de cero a 10 puntos,. si'endo indis.
pensable, para ser aprobado en cada uno de ellos, obtener como
mínimo cínco puntos. .

La calificacíón final vendrá determinada por la suma de todu
las calificaciones parciales.

9. Lista de aprobados. presenta-ciún de documentos y nombra.
mientas

El Tribunal no podrá apNbar ma.yor número de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Finalizados los ejercicios ,se publicará la lista de aprobados
y los en ellos comprendidos aportarán ante el Instituto Nacional
de Previsión, dirh-;ída al Hustrísimo seüor Delega.do general. den
tro del plazo de q-uince día,~ hábiles, los documentos· acreditativos
de reunir la3 condiciones de capacida.d y requisitos exigidos en
la convocatoria..

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación
aludida en el párrafo anterior, se procederá al nombramiento
como funcionario del Cuerpo Auxiliar del Instituto Nacional de
Previsión en su categoría de Auxiliar de segunda.

- J. Peticiün de destino

Loo'> aspírantes aprohados. jurarún acatamiento a los Princl..
pios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamen
tales del Reíno y solicitarán la vacante que estimen oportuna.
dúndose preferellcj¡~ al orden de puntuación obtenido.

11. 1'oma de posesión

El plazo de poses.íón sera de treinta días hábi1es, a contar
desde la fecha de recepción de la notificación del nombramiento.

Quienes sin causa justificada suficientemente. a juicio de la
Delegación Gelleral del Instituto Naclonat de Previsión, deja:an
transcurrir dicho plazo posesorio sin inoorpOl'arse a su destmo,
perderán los derechos de la oposición.

Madrid, 25 de mayo de 1971.·~El Delegado géneral, José Mar...
tínc,z Estrada..

ANEXO 1

Prog'ram,l del sf,guntlo ejercicio de la oposición libre para. in~
gre!;o en la ES{~lIla de Auxiliares de segunda del Cuerpo Auxiliar

del Instituto Nacional de Previsión

PRUEBA «A»

Organización administrativa

Tema 1. organización del Estado español.
Enumeración y referencias de las Leyes Fundamenta.:l~s: .
TenM 2. Jefatura del Estado,-Consejo de Ministros.-Dlvls1ón

mínisterial.-Comisiones delegadas.-Presidoocia del Gobierno.-
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ANEXO 2

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca
oposición para ingreso en la Escala de Telefonistas
del Cuerpo de servicios Especiales.

Esta. Delegación General. en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del Consejo de Administración
en sesión celebrada el 12 de mayo de 1971 y a tenor de 10 es
tablecido en los articulos 23 y 24 del vhtente Estatuto de Per
sonal, de funcionarios del Instituto Nac1onaJ. de- "Prevl.aión. ha
tenido a bien convocar oposición libre para la provi.si6n de 19
plazas de Telefonistas de te-reera del Cuerpo de Servicios Es.
peclaJes.

1. Normas generales

6e convoca oposición para cubrir 19 plazas vacantes de Te
lefonistas de tercera de la Escala de Telefonistas del Cuerpo
de Servicios Especiales del Instituto Nacional de Previsión, dis
tribuidas geográficamente de la forma que a continuación se
indica. salvo modificaciones que puedan operarse en el futuro:

Ministeríos.-Subsecretarlas.-Becretarias Generales Técnicas y
Direcciones GeneraJes.--Somera enumeración de sus respectivas
funciones.

Tema 3. La Organización Sindica1.--0rgahización y funciones:
Tema 4. El Ministerio de Trabajo.-Antecedentes y organi

zación actual.-Entidades ti Organismos dependientes del Minis
terio de Trabajo.

Tema 5. Delegaciones de Trabajo.-Organización y funciones.
La Inspección de Trabajo.

Tema 6. La Jurisdicción de Trabajo.-Qrganos jurisdicciona
les y competencia.

Tema 7. Las Mutualida-des Laborales.-Su organización y fun
ciones.

Tema 8. El Instituto Nacional de Previsi6n.-Antecedentes.
Organizaeión a-ctuaJ. El Consejo de Admini<;tración.-La Presi
dencia..-La Delegación General.-La Secretaría General Técnica
y las Subdelegaciones Generales.

Tema 9. Delegaciones Provinciales del InstitutQ Nacional de
Previst6n.-Organízación y funciones.-Agencías locales.

Personal del Instituto Nacional de Previsión.-Régimen jurí
dico.

PRUEBA «B»

Seguridad Social

Tema 1. La Seguridad Social.-Fuentes reguladoras.--La Ley
de Bases y sus textos articulados.

Tema. 2. El Régimen General.-Gampo de ap1icación.~Enu

meraci6n de los sistemas especiales.
Tema 3. Contingencias cubierta..<).-Hechos causantes.
Tema 4. Entidades gestoras.-concepto y entuneración.-El

:rn.st1tuto Nacional de Previsión.-Las Mutualidades Laborales.
otras Entidades.

Tema 5. AfiUación de trabaJadores.-Afiliación inicíal.-Altas.
Ba.jas.-8ujetos obligados.

Tema 6. Cot1zaci6n.-Las cuotas.-Bases y tipos de cotiza.
cl6n.-Sujetos obligados y responsables.-La peculiaridad del Ré
gimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.
CumplImiento de la dblígación de rotizal'.-Responsabilidad por
lneUmpllmlento.

Tema 7. Acción protectora.-concepto y clases de prestacio
nes.-Asistenci'a sanitaria por enfermedad común o acCIdente no
laboral-La lncapMid'ad laboral transitoria.-Concepto y causas
de la. situación de necesidad

Tema. 8. La protección por invaHdez.-Causas de la invali
dez.-C1ases.-La invalidez provisional.-La invalidez permanen
te.-conceptos.-Prestac1ones.-Grados de invalidez permanente.
Enumeración y defíniciones.-Lesiones no invalidantes.-Presta
ciones.

Tema. 9. La prorecci6n por vejez.-Pensiones.--La protección
por muerte y supervivencia.-Hech05 causantes y clases de pres
taciones.

Tema 10. Desempleo.-ConceptQ y clases de desempleo.
Prestaeiones básicas y complementarias.

Tema. 11. La protección famiUar.-Clases.-Asignaciones de
pago periódioo.-Asignaciones de pago único.

Tema. 12. Regímenes especiail.es de Seguridad SOcial.-Fun
damentos.-Enumeraci6n.

Tema 13. El Régimen de Lihertad Subsidiaria.-MutuaUdad
de la Previsión.-El 8eguro de Amortización de Préstamos.

Tema 14. Régimen económico financíero de la Seguridad 60
el&l-Régimen jurisd.icdonal.

1
1

1
1
1
1

Núm. de
vacantesLocfilidad

La-s Pa:lmas .
Salamanca .
Santa Cruz de Teneri-

fe. . ' .
Sevil1a ..
rerue1 , .
3ilbao '" .

1
1
1
1

2
1
1

De dichas plazas se reservan un 20 por 100 para los funcio
naTios del InsUtut..o Naciona.l de Previsión pertenecientes a otros
Cuerpos o Escalas y un 10 por 100 para hijos o huérfanos_ de
personas que o,srentan o que hubieran ostentado la condición de
funcionario dei Instituto Nacional de Previsión. En caso de que
estos cupos no quedaran cubiertos, las vacantes se cubrirán por
los demáS aspirantes que hubieran obtenido calificación su
ficiente:

La:; plazas estarán dotadas con:

1.0 Un sueldo inicial anual de 7K248 pesetas.
2.'l Un complemento de destino de 12,000 pesetas anuales, y
3.° Cuatro pagas ext,raordinarias, en primero de abril, 16

de julio, primero de octubre y Navidad, de importe, cada una
de ellas. de una mensualidad del sueldo, premios de constancia
que se tuvieran devengados y el complemento de destino.

Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposi'Ciones
contenidas en el capítulo HI del Estatuto de Personal del In.'Y
tituto Nacional de 'Previsión y específicamente por las normas
contenidas en las presentes bases de convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser ~tdmitido a la práctica de la oposición, será necesario
retmir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho afIas o dieciséis cuando se trate

de hijos o huérfanos de personas que ostenten o hayan ostentado
la condición de funcionario del Instituto Nacional de Previsión,

c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales o no haber sido sepa
rado, mediante e:lCpediente disciplinario. del .servicio del E<;tado
u Organismos autónomos, Müvimiento, Sindicatos o Administra.
ción Local.

O Los aspirantes femeninos deberán a.credita.r el cumplimien
to del Servicio Sochol,l, y

g) Satisfacer los derechos de examen correspondientes.

3. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán presen
tar la oportuna solicitud dirigida al ilustrísimo señor Delegado
general del Instituto Nacional de Previsión, en el Registro de
Entrada de los Servicios Centrales de este Organismo, sito en
el número 1 de la calle Valenzuela, de Madrid.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
háhiles, contados a partir de la publicación en el «Boletín Ofiw

cial del Estadm> de la presente convocatoria.
Los derechos de examen será.n de 250 pesetas, que se ingre-

saran en los Servicios de Caja, Central o Provincial. del Ins
tituto Nacionllll de Previsiól1.

Cuando el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cupos
de reserva establecidos en el apartado primero de la present.e
convocatoria, deberá hacerlo constar en su sollcitua.

Para ser admitidos y, en su caso. tomar parte en la prác
tica de los ejercicios y pruebas correspondientes, .bastará con
que 108 aspirantes manifiesten en sus solicitudes, expresa y deta
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas. referidas siempre a la techa de expiración del plazo
señalano para la presentación de instancias, a las que se aoompa
flará el recibo acredi,tativo del pago de los derechos de examen,
y se indicará la dirección del solicitante para la correspondencia
motivada. por esta oposición.

4. Admisión de solícitudes

Terminado el plazo de presentación de instandas, el Tribunal
de la op08id'ón publicará en el {(Boletín Oficial del Estado» la
lista de aspirantes a&nitidos y excluidos, ron expresión de causa
para estos últimos. .

El acuerdo de excluslón será recurrible en el plazo de se1S
días hábiles ante la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión, que resolverá dentro de los cinco días siguientes.

5. Tribunal de oposición

El Tribunal de oposic1ón estará constituído de la forma si
guiente:

Córdoba .
Cuenca .
Gerona.. ...
San Sebastián ....
Madrid (Serv. Centra-

les) .
Málaga '"
Murcia .

Localidad

1
1

Baleares (Palma de
Malloroa) .

CasreUón .

Localidad

1
1
1

Localidad

Vitoria .
Almería '" .......••
Badajoz .


